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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CÓDIGO DE CONDUCTA AL QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SUS ORGANISMOS 
DESCONCENTRADOS. 
 
El Ing. Armando Constantino Toledo Jamit, Titular de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 3, 13, 22, 
Apartado A, fracción I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
así como los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 10, 13, 14 y demás relativos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche y,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que, en observancia a lo establecido en el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, vigente a partir del día 19 de julio de 2017 y mediante Acuerdo de fecha 1 de 
septiembre de 2017, la Secretaría de la Contraloría del Estado de Campeche, emitió el Código de 
Ética de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública y los 
Lineamientos generales para propiciar la integridad de las y los servidores públicos y para 
implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético; conforme a los cuales, 
a través del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, contemplaban la emisión de 
un Código de Conducta de los Servidores Públicos de la Secretaría de la Gobierno.  
 
Que, en tal sentido se hizo necesario emitir un Código de Conducta publicado con fecha primero de 
junio de 2018 en el Periódico Oficial del Estado, el cual considera los principios, valores y reglas de 
integridad, acordes con la misión y visión institucionales; lo que permite enfrentar riesgos éticos y 
fomentar la identificación y apropiación de los mismos por parte de todas las personas servidoras 
públicas con cada ente público. En ese contexto, ese Código se diseñó como un documento capaz 
de contribuir a la difusión y capacitación en los valores, principios y compromisos éticos que deben 
imperar en la gestión de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche 
(antes denominada Secretaría General de Gobierno), para el exacto cumplimiento por todas las 
personas servidoras públicas que la integran.  
 
Que, con fecha 12 de octubre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética al que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que emitió el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.  
 
Por otro lado, conforme a los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional Anticorrupción, 
mediante Acuerdo de data 10 de enero de 2019, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 16 
de enero de 2019, se dio a conocer el Código de Ética de las y los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche.  
 
Que, con fecha 28 de diciembre de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos Generales para la Integración y 
Funcionamiento de los Comités de Ética, emitidos por la Secretaría de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal.  
 
Que, la publicación y actualización de los citados Lineamientos hizo necesaria la emisión de un 
nuevo Código de Ética, así como de los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de los 
Comités de Ética.  
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Que, en relación al párrafo que antecede, con fecha 13 de agosto de 2021, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado, el Código de Ética de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche y los Lineamientos Generales para 
la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética. 
 
Que, con fecha 08 de febrero de 2022, la Secretaría de la Función Pública publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Código de Ética de la Administración Pública Federal, el cual deberá de ser rector 
para la elaboración de los Códigos de Ética de las Entidades Federativas; en seguimiento a lo 
anteriormente publicado, con fecha 04 de mayo de 2023, la Secretaría de la Contraloría de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, emite un Acuerdo mediante el cual publica en el 
Periódico Oficial del Estado, el Código de Ética de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 
 
Bajo estas perspectivas y una vez concluidos los procedimientos establecidos en la Guía para la 
elaboración y actualización del Código de Conducta de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, así como de las empresas de Participación Estatal Mayoritaria, 
emitida y difundida a través de la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés 
de la Secretaría de la Contraloría, el Comité de Ética de esta Secretaría ha diseñado el presente 
Código de Conducta al que deberán sujetarse todas los y las personas servidoras públicas de la 
Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche y sus 
organismos desconcentrados Archivo General del Estado de Campeche (AGE); Consejo 
Estatal de Población de Campeche (COESPO); Consejo Estatal de Seguridad Pública del 
Estado de Campeche (CESP), Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de 
Campeche, como un documento capaz de contribuir a la difusión y capacitación en los valores, 
principios y compromisos éticos que deben imperar en la gestión de la Secretaría de Gobierno y sus 
organismos desconcentrados y deberán ser cumplidos por todas las personas servidoras públicas 
que la integran.  
 
En virtud de que, la sociedad demanda que todas las personas servidoras públicas actúen con 
estricto apego a principios y conductas éticas, respetando sin excepción alguna, los derechos 
humanos, la igualdad de género, la dignidad de la persona, así como los derechos y libertades que 
les son inherentes. Por lo anterior expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA 

Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche 

Compromiso con la Transparencia y la Integridad 

A las personas servidoras públicas de la Secretaría de Gobierno y los organismos desconcentrados 
que lo conforman: 

La Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche y sus organismos 
desconcentrados tienen la firme determinación institucional de combatir la corrupción, propiciando 
un mejor manejo gubernativo para el bienestar de las personas. 

Derivado de lo anterior, es fundamental para este Organismo Centralizado conducirse siempre con 
respeto, acompañado por principios, valores y reglas de integridad, vinculados a la nueva ética 
pública. Nos comprometemos a prevenir los conflictos de intereses y cualquier violación a los 
derechos humanos, apoyándonos en combatir y evitar cualquier tipo de discriminación, 
hostigamiento, acoso laboral y/o sexual, así como cualquier práctica que pudiera propiciar la 
corrupción. 
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El presente Código de Conducta deberá practicarse y difundirse, y será la guía entre nuestras 
compañeras y compañeros. Se fomenta la denuncia de cualquier tipo de abuso o discriminación ante 
las instancias correspondientes, así como de cualquier conducta ilegal que se observe o que vaya 
en contra de la nueva ética pública. 
 
Por lo tanto, insto a todas las personas que integran la Secretaría de Gobierno y sus organismos 
desconcentrados a trabajar con estricto compromiso, voluntad y respeto, en cualquier cargo, empleo 
o comisión que desempeñen al interior o hacia el exterior de la Institución. Es nuestra obligación y 
responsabilidad actuar con integridad y fomentar una cultura de respeto. 
 
Compañeras y compañeros, les reitero nuestro compromiso y agradezco su decidida participación 
en la adopción de la nueva ética pública. 
 
Ing. Armando Constantino Toledo Jamit.   
Secretario de Gobierno. 
  

CÓDIGO DE CONDUCTA AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SUS ORGANISMOS DESCONCENTRADOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
1.- OBJETIVO, MISIÓN Y VISIÓN. 
 
OBJETIVO DEL CÓDIGO. 
 
Este Código de Conducta concentra las normas que orientan el actuar diario de las personas 
servidoras públicas de la Secretaría de Gobierno y sus organismos desconcentrados, con la finalidad 
de fortalecer los principios, valores y reglas de integridad que contempla el Código de Ética de la 
Administración Pública del Estado de Campeche vigente; para con ello, alcanzar las metas y 
objetivos institucionales, promoviendo el compromiso y servicio a la comunidad. 
 
Atendiendo a que la sociedad demanda que las y los servidores públicos actúen con estricto apego 
a principios y conductas éticas, respetando, sin excepción alguna los derechos fundamentales y 
derechos humanos reconocidos en el marco jurídico mexicano, para lograr la transformación y 
construir un gobierno transparente, honesto, eficiente, comprometido, capaz de dar resultados, que 
permita alcanzar el desarrollo que la población campechana se merece. 
 
El presente Código de Conducta, es de carácter obligatorio para toda persona servidora pública que 
desempeñe en general un empleo, cargo, comisión o función en el interior de esta Secretaría, 
inspirado en la visión y misión de la Secretaría de Gobierno y sus organismos desconcentrados del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
 
MISIÓN Y VISIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
 

MISIÓN 
 
Conformar una institución transparente, honesta, incluyente, eficiente y de resultados con la 
participación corresponsable entre la sociedad y las instituciones de Gobierno Municipal, Estatal y la 
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Federación; comprometidos con el Estado de Derecho que da la legalidad y certeza jurídica de los 
bienes y personas, preservando la armonía y convivencia social en el Estado de Campeche. 
 

VISIÓN 
 
Ser la institución Pública líder en la procuración de la cultura democrática y de gestión social 
promover el Estado de Derecho en el ejercicio eficiente y expedito de los derechos de los individuos 
sobre sus bienes y personas, mediante el uso de tecnologías de información innovadoras y de la 
coordinación entre los diferentes poderes locales, estatales y nacionales, en igualdad de condiciones 
y oportunidades que permitan la armonía y paz social en nuestro Estado. 
 
2.- GLOSARIO. 
 
Además de las definiciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el 
Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Campeche y los Lineamientos Generales 
para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética, para efectos del presente Código de 
Conducta, se entenderá por: 
 

a) Acceso a la información: Posibilidad de las personas, como garantía de sus derechos 
humanos, para conocer aquella información generada, recibida y/o conservada por 
instituciones públicas, que le permita constatar la eficiencia y pertinencia de las acciones de 
las y los servidores públicos y cerciorarse de que estas responden a necesidades sociales. 
 

b) Acoso laboral: A la forma de violencia, practicada en el ámbito laboral, que consiste en 
acciones de intimidación sistemática y persistente, como palabras, actos, gestos, escritos u 
otros análogos que atentan contra la personalidad, la dignidad o la integridad de la víctima. 
Puede ser ejercido por agresores de jerarquías superiores, iguales o incluso inferiores a las 
de las víctimas. 

 
c) Acoso sexual: Forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 

ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. Asimismo, existe 
una vulneración a la integridad física de la persona o una actitud ofensiva que atenta contra 
el libre desarrollo de su personalidad y su estabilidad emocional.  
 

d) Acta: Documento en que se da constancia de los hechos, acuerdos y decisiones efectuadas 
en la celebración de las sesiones del Comité de Ética y/o sus Comisiones.  
 

e) Administración Pública Estatal: Es el sistema de la administración que se divide en 
Centralizada y Paraestatal para el estudio, planeación y despacho de los asuntos respectivos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.  
 

f) Cargo Público: La unidad impersonal que implica deberes específicos y delimita jerarquías 
y capacidades para su desempeño. 
 

g) Carta compromiso: A la carta donde todas las personas servidoras públicas adscritas a 
esta Secretaría hacen constar que conocen y comprenden el Código Ética y el Código de 
Conducta, asumiendo el compromiso de cumplirlo durante el desempeño de su empleo, 
cargo, comisión o función. 
 

h) Código de Conducta: Al instrumento emitido por la o el titular de esta Secretaría, a 
propuesta del Comité de Ética, en el que se establecen las directrices en materia de 



PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 23 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 8 Núm. 149, entre 61 y 63, Palacio de Gobierno, 4°. Piso, Col Centro, C.P. 24000, 981-81-1-92-00 Ext 31601. http://www.segobcampeche.gob.mx/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Conducta que deben observar las y los servidores públicos de la Administración Pública del 
Estado de Campeche. 
 

i) Código de Ética: Al Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
que establece los parámetros generales de valoración y actuación respecto al 
comportamiento de una persona servidora pública en el ejercicio de su empleo, cargo, 
comisión o función. 
 

j) Comité: Al Comité de Ética de la Secretaría de Gobierno y sus organismos 
desconcentrados. 
 

k) Comisión: Grupos auxiliares del Comité conformados para la atención de denuncias 
 

l) Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable, en términos de lo establecido por la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de sujetos obligados del Estado de Campeche. 
 

m) Denuncia: A la narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida 
a una persona servidora pública, y que resulta presuntamente contraria a los Códigos de 
Ética y de Conducta y a las Reglas de Integridad. 
 

n) Organismos Centralizados: A las Secretarías y Dependencias citadas en el artículo 22 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
 

o) Organismos desconcentrados:  Al Archivo General del Estado de Campeche (AGE); 
Consejo Estatal de Población de Campeche (COESPO); Consejo Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Campeche (CESP) y Comisión Local de Búsqueda de Personas del 
Estado de Campeche (COMBUSPERCAM); quienes están integrados con el número de 
servidoras y servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, así como las 
que permita la previsión presupuestal y los respectivos manuales de organización, de 
estructuras y de procedimientos.   
 

p) Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en el origen 
étnico o nacional, color de la piel, cultura, sexo, género, edad, talla, discapacidad, condición 
social o económica, condiciones de salud o jurídica, apariencia física, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, características genéticas, situación migratoria, 
identidad, filiación política, estado civil o cualquier otra que, tenga por objeto impedir, 
obstaculizar, restringir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades. 
 

q) Entidades: A los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan carácter de Entidad Paraestatal. 

 
r) Equidad de Género: Principio de justicia que busca garantizar un trato justo tanto en 

oportunidades de desarrollo, como en el acceso a los recursos materiales y simbólicos para 
todas las personas, lo que implica brindar un trato diferenciado y en ocasiones preferencial 
a quienes han sufrido desventajas para que alcancen las mismas oportunidades. 

 
s) Ética: Principios que deben regir el comportamiento de las y los servidores públicos de la 

Secretaría de Gobierno y sus organismos desconcentrados en la toma decisiones de las 
atribuciones, funciones y actividades que le fueron encomendadas en su empleo, cargo o 
comisión. 
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t) Honestidad: Actuación apegada a las normas jurídicas y a los principios que rigen el servicio 
público. 
 

u) Hostigamiento sexual: Es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de 
la víctima frente al agresor en el ámbito laboral. Se expresa en conductas verbales, físicas 
o ambas relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 
 

v) Igualdad de Género: Implica que tanto hombres como mujeres, tengan acceso a las mismas 
oportunidades y a la igualdad de trato para su desarrollo al máximo potencial, a fin de 
erradicar progresivamente la pobreza, fortaleciendo las acciones que permitan promover la 
igualdad de género y eliminar todo acto de discriminación de los programas y estrategias 
que son competencia de la Secretaría de Gobierno y sus organismos desconcentrados. 
 

w) Información: La contenida en los documentos que las y los servidores públicos generen, 
obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título o medio.  
 

x) Información Reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en los artículos 100, 113 y 114 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.  
 

y) Información confidencial: Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable, previstas en los 
artículos 100, 118, 119, 120, 121, 122, 123 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.  
 

z) Integridad: Es el actuar de manera congruente con lo que se dice, haciendo lo correcto para 
alcanzar el bien común, bajo los principios y valores institucionales en el desempeño de su 
empleo, cargo, función o comisión, generando certeza sobre la objetividad e imparcialidad 
de su desempeño en la Secretaría de Gobierno y sus organismos desconcentrados. 

 
aa) Liderazgo: Capacidad de promover y aplicar valores y principios en la sociedad y en los 

lugares en los que se desempeñe un cargo y comisión, partiendo del ejemplo personal. 
 

bb) Lineamientos: Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de octubre de 2018. 
 

cc) LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

dd) Medios probatorios: Documentación, información, testimoniales y medios electrónicos 
(correos electrónicos, chats, audio, video, etc.) que faciliten la resolución de cualquier 
denuncia recibida. 
 

ee) Integrantes: Las servidoras públicas y los servidores que desempeñan una función en el 
Comité de Ética. 
 

ff) Normas: Reglas que deben observarse por las personas servidoras públicas en el ejercicio 
de las conductas, tareas, actividades o atribuciones propias de su empleo, cargo o comisión. 

 
gg) Promovente: Cualquier persona que haga del conocimiento al Comité presuntos 

incumplimientos al Código de Conducta. 
 

hh) La/el Presidenta/e: La/el Presidenta/e o su suplente del Comité de Ética. 
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ii) Respeto: Característica consistente en otorgar a las personas un trato digno, cortés, cordial 

y tolerante; así como para reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 
jj) Secretaria/o Ejecutiva/o: Secretaria/o Ejecutiva/o ó su suplente del Comité de Ética. 

 
kk) Secretaría: Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Poder Ejecutivo del 

Estado de Campeche. 
 

ll) Transparencia: Permitir y garantizar el acceso a la información gubernamental, sin más 
límite que el que imponga el interés público y los derechos de privacidad de los particulares 
establecidos por la Ley. También implica que las personas servidoras públicas hagan un uso 
responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier discrecionalidad indebida 
en su aplicación. 

 
mm) UEEPCI: Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés u 

homóloga que pertenezca a la Secretaría de la Contraloría del Estado de Campeche.  
 

nn) Valores: Características que distinguen la actuación de las personas servidoras 
públicas tendientes a lograr la credibilidad y el fortalecimiento de las instituciones públicas y 
del servicio público. 

  
El lenguaje empleado en este Código no busca generar ninguna distinción ni marcar diferencias entre 
hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género 
representan a ambos sexos. 
 
3.- APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD. 
 
Las disposiciones de este Código son de observancia obligatoria para todas las y los servidores 
públicos y las servidoras públicas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la Secretaría y 
su órgano desconcentrado.  
 
4.-CARTA COMPROMISO. 
 
Las personas servidoras públicas adscritas a esta Secretaría, deberán firmar y entregar de forma 
impresa al Comité de Ética, la Carta Compromiso, que forma parte del presente documento como 
Anexo Uno, donde se hace constar que conocen y comprenden el Código de Ética y el Código de 
Conducta, asumiendo el compromiso de cumplirlo durante el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o función.  
 

CAPITULO II 
PRINCIPIOS, VALORES Y REGLAS DE INTEGRIDAD 

 
1.- PRINCIPIOS.  
 
Los principios que todas las servidoras públicas y los servidores públicos deben observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión en esta Secretaría, serán:  
 

 Legalidad; 
 Honradez; 
 Lealtad; 
 Imparcialidad;  
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 Eficiencia;  
 Economía;  
 Disciplina;  
 Profesionalismo;  
 Objetividad;  
 Transparencia;  
 Rendición de cuentas;  
 Competencia por mérito;  
 Eficacia; 
 Integridad y 
 Equidad. 

  
2.-VALORES. 
 

 Interés público;  
 Respeto; 
 Respeto a los derechos humanos;  
 Igualdad y no discriminación;  
 Equidad de género;  
 Entorno cultural y ecológico;  
 Cooperación y 
 Liderazgo. 

 
3.- REGLAS DE INTEGRIDAD. 
 

 Actuación pública;  
 Información pública;  
 Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; 
 Programas gubernamentales;  
 Trámites y servicios;  
 Recursos humanos;  
 Administración de bienes muebles e inmuebles;  
 Procesos de evaluación;  
 Control interno; 
 Procedimiento administrativo;  
 Desempeño permanente con integridad; 
 Cooperación con la integridad y 
 Comportamiento digno. 

 
Los principios, valores y reglas de integridad antes enunciadas, se establecen y son definidas en el 
Código de Ética, así como en los Lineamientos para la emisión del Código de Ética que hace 
referencia el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
CAPITULO III 

CATÁLOGO DE CONDUCTA 
 
Todas las personas servidoras púbicas que integran esta Secretaría, deberán cumplir en el 
desempeño de sus funciones con los siguientes preceptos: 
 
A. Compromisos con la sociedad en general.  
I. Oriento, asesoro y atiendo a las personas.  
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El Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno y sus Organismos Desconcentrados es el pilar 
fundamental que guía a nuestras servidoras y servidores públicos en el camino de la ética y la 
integridad profesional. Este instrumento normativo ofrece certeza plena sobre el comportamiento 
ético esperado, delineando claramente los valores y principios que deben regir su actuar diario. 
 
La adopción íntegra de este código no es una mera formalidad; es una invitación a que cada miembro 
de nuestra Secretaría y sus Organismos Desconcentrados haga del compromiso ético una forma de 
trabajo y un estilo de vida. Al hacerlo, reafirmamos nuestro propósito de trabajar con transparencia, 
responsabilidad y dedicación en favor de la gobernabilidad del Estado y sus instituciones. 
 
El propósito de este Código de Conducta es doble: por un lado, establece un estándar claro y 
uniforme para el comportamiento ético, y por otro, fomenta un ambiente de trabajo basado en la 
confianza, el respeto y la integridad. Estos principios son esenciales para fortalecer la confianza de 
la ciudadanía en nuestras instituciones y para asegurar que nuestras acciones sean siempre justas 
y equitativas. 
 
La implementación de este código exige un compromiso constante y una reflexión continua sobre 
nuestras prácticas y decisiones. Cada servidora y servidor público debe internalizar estos valores y 
aplicar los principios éticos en todas sus actividades cotidianas, asegurando que su conducta sea un 
reflejo de los más altos estándares de profesionalismo y moralidad. 

 
Vinculada con:  
 

Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 

Legalidad  
Imparcialidad  

Eficiencia  
Profesionalismo  

Integridad  

Respeto  
Respeto a los derechos 

humanos 
Igualdad y no 
discriminación  

Equidad de género  
Liderazgo  

Actuación Pública 
Programas Gubernamentales 

Trámites y servicios  
Control interno  

Procedimiento Administrativo  
Desempeño permanente con 

integridad  

Art. 7 fracs. 
I y VII de la 

LGRA.  

 
II. Me desempeño de manera eficiente y eficaz con enfoque a resultados.  
 
El ejercicio del servicio público exige una actitud diligente y enfocada al cumplimiento de los objetivos 
y metas fijadas conforme a los instrumentos normativos y administrativos. Se actúa  de manera 
organizada, ordenada, coordinada y metódica, siempre en beneficio de las necesidades e intereses 
colectivos. 
Abordo las responsabilidades con una metodología clara y estructurada, que me permite no solo 
cumplir con las obligaciones inherentes al puesto, sino también identificar áreas de mejora continua. 
Este enfoque metódico garantiza que el servicio público que proporcionamos sea cada vez mejor, 
tanto en términos cuantitativos como cualitativos.  
 
Reconocemos  las obligaciones y responsabilidades inherentes al puesto o cargo, y actuamos   en 
consecuencia con un profundo sentido de compromiso y profesionalismo. Este entendimiento a las 
y los servidores públicos nos guiara actuar con integridad y a mantener un comportamiento ético en 
todas las actividades.  
 
Vinculada con:  
 

Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
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Lealtad  
Imparcialidad 
Eficiencia  
Economía  
Disciplina  
Objetividad  
Eficacia  

Interés público  
Cooperación  

Actuación Pública 
Procedimiento Administrativo  
Desempeño permanente con 
integridad  

Art. 7 fracs. 
III y V de la 
LGRA.  

 
III. Promuevo el combate a la corrupción.  

Este Gobierno evita cualquier acto de corrupción, sin tolerar ninguna conducta que implique abusos 
o el ejercicio del poder para obtener beneficios privados en perjuicio del interés público. Cada 
servidor público debe estar alineado con esta visión, trabajando juntos para erradicar cualquier forma 
de corrupción. 

Comparto  y apoyo plenamente los objetivos institucionales que buscan fomentar una cultura de 
integridad, honestidad, transparencia y rendición de cuentas. La promoción de estos valores es 
esencial para asegurar que nuestras acciones siempre beneficien al interés público y fortalezcan la 
confianza de la ciudadanía en nuestras instituciones. 

En caso de que se vulneren estos principios, es nuestro deber denunciar ante las autoridades 
competentes. Cada denuncia es crucial para la investigación y determinación de las 
responsabilidades correspondientes. Este proceso no solo busca sancionar los actos corruptos, sino 
también prevenir futuras ocurrencias y mantener la integridad de nuestro servicio público. 

Vinculada con:  
 

Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 

Legalidad  
Honradez  
Imparcialidad 
Eficiencia  
Economía  
Transparencia  
Rendición de 
cuentas 
Eficacia  
Integridad  

Interés público  
Respeto a los derechos 
humanos  
Liderazgo  

Actuación Pública 
Información Pública  
Contrataciones públicas, 
licencias, permisos, 
autorización y concesiones.  
Programas Gubernamentales 
Trámites y servicios 
Administración de bienes 
muebles e inmuebles 
Procesos de evaluación  
Control interno  
Procedimiento Administrativo  
Desempeño permanente con 
integridad  
Cooperación con la integridad  

Art. 7 fracs. 
II, IV, VI y 
IX de la 
LGRA.  

 
 
IV. Respeto el medio ambiente, la salud en el trabajo y promuevo su protección.  

Respeto el medio ambiente y promuevo activamente su protección. Como parte integrante de la 
sociedad, me dedico de manera responsable al cuidado y conservación de los ecosistemas y 
entornos ambientales. Esta dedicación incluye también la protección de los espacios culturales, 
propiciando acciones que permitan su salvaguarda. Este compromiso no solo beneficia a la 
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naturaleza, sino que también fomenta el uso adecuado de los recursos públicos de manera razonable 
y eficiente. 

El uso responsable y eficiente de los recursos públicos es fundamental. Cada recurso debe ser 
empleado de forma que maximice su beneficio, siempre con el objetivo de preservar y proteger 
nuestro entorno natural y cultural. Este enfoque garantiza que nuestras acciones sean sostenibles y 
contribuyan al bienestar de la sociedad en general. 

En el ámbito laboral, es esencial cumplir con las medidas de seguridad e higiene y protección civil. 
Estas medidas son cruciales para evitar poner en riesgo la salud propia, la de los compañeros y la 
de la comunidad en general. En el ejercicio de mis atribuciones, me comprometo a seguir estas 
normas rigurosamente, asegurando un entorno de trabajo seguro y saludable para todos. 

Fomentar un entorno de trabajo seguro implica adoptar prácticas que prioricen la salud y el bienestar 
de todos. La implementación de medidas de seguridad e higiene no solo protege a los individuos, 
sino que también fortalece la cohesión y el rendimiento del equipo, contribuyendo al éxito de nuestra 
misión compartida. 

Vinculada con:  
 

Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Lealtad  
Eficiencia  
Economía  
Objetividad  
Integridad  

Interés público  
Respeto a los derechos 
humanos  
Entorno cultural y ecológico   

Actuación pública  
Administración de bienes 
muebles e inmuebles   
Desempeño permanente con 
integridad  

Art. 7 fracs. 
I, III, VI y 
VII de la 
LGRA.  

 
B. Compromiso con mis compañeras y mis compañeros.  
 
I. Respeto la dignidad de las personas y brindo un trato igualitario sin discriminación.  
 
Respeto la dignidad de las personas y brindo un trato igualitario sin discriminación. En mi labor diaria, 
otorgo un trato respetuoso e igualitario hacia mis compañeros que laboran en el servicio público, sin 
importar sus puestos de trabajo o funciones. Me esfuerzo por evitar actitudes y lenguaje ofensivo, y 
no fomento ni propicio ninguna conducta que vulnere o menoscabe la dignidad humana, ni permito 
actos u omisiones discriminatorias. 
 
Promuevo un ambiente de trabajo inclusivo y colaborativo, donde cada individuo se sienta valorado 
y respetado. Al reconocer y valorar las diferencias, fortalecemos nuestra capacidad para trabajar de 
manera efectiva y alcanzar nuestros objetivos comunes. 
 
Me desempeño de manera coordinada y colaborativa, utilizando mis habilidades, aptitudes y virtudes 
desde una perspectiva institucional. Este enfoque permite que trabajemos juntos en beneficio del 
interés público y en apoyo mutuo entre compañeros. La colaboración es esencial para el éxito de 
nuestra misión y para crear un entorno laboral positivo y productivo. 
 
Todo mi actuar se orienta hacia el beneficio del interés público. Entiendo que mis acciones no solo 
impactan a mis compañeros, sino también a la comunidad que servimos. Por ello, me comprometo 
a actuar con integridad y profesionalismo, siempre buscando el bienestar colectivo y promoviendo la 
justicia y la igualdad en todas mis interacciones. 
Vinculada con:  
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Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 

Profesionalismo 
Integridad  
Equidad 

Respeto  
Respeto a los derechos 
humanos  
Igualdad y no 
discriminación  
Cooperación  

Actuación pública  
Desempeño permanente con 
integridad  

Art. 7 fracs. 
IV y VII de 
la LGRA.  

 
II. No tolero ni fomento el acoso ni hostigamiento laboral o sexual. 

En mi ámbito laboral, no tolero ni fomento el acoso ni el hostigamiento, ya sea de naturaleza laboral 
o sexual. 

Me comprometo a respetar la integridad física y el libre desarrollo psicosexual de todas las personas 
que forman parte del servicio público, así como aquellas que interactúan con él en cualquier 
capacidad. Evito cualquier actitud o comportamiento de naturaleza sexual, así como cualquier forma 
de conducta lasciva o agresiva que pueda vulnerar la intimidad, la estabilidad emocional o la dignidad 
de las personas. 

Estoy comprometido/a con un ambiente laboral seguro, respetuoso y libre de cualquier forma de 
violencia o acoso, donde todas las personas puedan desarrollarse plenamente y sentirse valoradas 
y protegidas. 

Vinculada con:  
 

Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 

Integridad  
Respeto  
Respeto a los derechos 
humanos 

Comportamiento digno  
Art. 7 fracs. 
I y VII de la 
LGRA.  

 
C. Compromisos con mi trabajo 
 
a. Generales 
 
I. Conozco y aplico mis atribuciones y funciones 
Como servidor público, entiendo que mi desempeño requiere un profundo conocimiento de la 
normativa que rige mis funciones y actividades. Es fundamental para mí conducirme con legalidad y 
justicia en todo momento. Por ello, me comprometo a conocer y cumplir rigurosamente con la 
aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas pertinentes. 
 
Mi compromiso se basa en actuar de manera objetiva e imparcial, buscando siempre la eficacia y 
eficiencia en la aplicación de la ley. Esto lo hago con el objetivo de garantizar el beneficio y la 
seguridad jurídica de todas las personas involucradas. 
 
Entiendo que mi labor como servidor público tiene un impacto directo en la sociedad y, por lo tanto, 
asumo la responsabilidad de actuar con integridad y profesionalismo en el ejercicio de mis funciones, 
contribuyendo así al fortalecimiento del Estado de Derecho y al bienestar de la comunidad a la que 
sirvo. 
 
 
Vinculada con:  
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Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Legalidad 
Imparcialidad  
Eficiencia 
Profesionalismo  
Objetividad  
Eficacia 
Equidad 
 

Respeto a los derechos 
humanos 
Igualdad y no 
discriminación  
Equidad de género  
Liderazgo  
 
 

Actuación pública 
Control interno 
Procedimiento administrativo 
Desempeño permanente con 
integridad  
 

Art. 7 fracs. 
I, IV y VII 
de la 
LGRA.  

 
II. Produzco, organizo y/o conservo la información responsablemente 

En mi rol como servidor público, asumo la responsabilidad de producir, organizar y conservar la 
información de manera responsable. 

Entiendo que el ejercicio de mis atribuciones o funciones públicas requiere un respaldo documental 
adecuado, independientemente del medio utilizado, que evidencie el cumplimiento de mis 
responsabilidades. Por lo tanto, me comprometo a difundir y proporcionar acceso a la información 
generada u obtenida de acuerdo con lo establecido en la normativa correspondiente. 

Atenderé las solicitudes de acceso a la información y aquellas relacionadas con datos personales de 
manera diligente y ágil, basándome en las atribuciones conferidas. Realizaré búsquedas exhaustivas 
y razonables para garantizar una respuesta completa y oportuna. 

Reconozco que la transparencia y la rendición de cuentas son pilares fundamentales para prevenir 
actos de corrupción. Por ello, me comprometo a seguir el principio de máxima publicidad, protegiendo 
al mismo tiempo los datos personales y aplicando restricciones fundadas y motivadas mediante la 
clasificación de la información. 

Aseguraré que los archivos estén debidamente identificados, organizados y ordenados, con las 
medidas de seguridad necesarias para proteger su integridad y confidencialidad. 

Vinculada con:  
 

Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Legalidad 
Disciplina  
Profesionalismo  
Objetividad  
Transparencia 
Rendición de 
cuentas 

Respeto a los derechos 
humanos  
 
 

Información pública  
 
 

Art. 7 fracs. 
I y VII de la 
LGRA.  

 
III. Uso y aprovecho los recursos materiales y financieros con eficiencia y austeridad 

En el desempeño de mis actividades laborales, me comprometo a utilizar y aprovechar de manera 
adecuada los recursos asignados, ya sean de tipo material, financiero u otros similares. Esto implica 
aplicarlos bajo los principios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez, 
y racionalidad. 
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Entiendo que el uso responsable de los recursos públicos es fundamental para garantizar el 
cumplimiento de las estrategias, objetivos y metas institucionales. Por lo tanto, me comprometo a 
utilizar los recursos de manera prudente, sin buscar obtener lucro o beneficios indebidos. 

Priorizaré el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales sobre cualquier interés personal o 
individual, asegurándome de que los recursos se utilicen de manera óptima para beneficiar a la 
sociedad en su conjunto. 

Vinculada con:  
 

Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 

Honradez 
Eficiencia  
Economía 
Disciplina  
Eficacia  
Equidad  

Interés público 
Respeto  
 
 

Actuación pública  
Administración de bienes 
muebles e inmuebles  
Desempeño permanente con 
integridad  
 
 

Art. 7 fracs. 
II, V y VI 
de la 
LGRA.  

 
VI. Identifico y gestiono los conflictos de interés 

Es fundamental reconocer que pueden surgir situaciones o circunstancias que pongan en riesgo la 
imparcialidad y objetividad en el ejercicio de nuestras atribuciones o funciones. Es por ello que es 
necesario identificar y prever estas situaciones, tomando las medidas pertinentes para abordarlas y 
resolverlas de manera adecuada. 

Cuando surjan conflictos de interés, independientemente de su naturaleza, es imperativo informar 
de manera escrita a nuestro jefe inmediato. En esta comunicación, se debe explicar y fundamentar 
el conflicto de interés o impedimento legal, solicitando ser excusado de intervenir o participar en los 
asuntos relacionados. Nos comprometemos a seguir las instrucciones que se nos emitan al respecto. 

En todo momento, privilegiaremos el interés general y evitaremos afectar los resultados o tomar 
decisiones de manera parcial y sin sustento jurídico. Reconocemos que la imparcialidad y la 
objetividad son fundamentales para garantizar un ejercicio transparente y justo de nuestras 
funciones. 

Vinculada con:  
 

Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 

Legalidad  
Honradez 
Lealtad 
Imparcialidad  
Profesionalismo  
Objetividad  
Integridad  

Interés público 
Respeto a los derechos 
humanos  
Liderazgo  
 
 

Actuación pública  
Contrataciones públicas, 
licencias, permisos, 
autorización y concesiones 
Programas gubernamentales 
Trámites y servicios 
Recursos humanos 
Control interno  
Procedimiento administrativo  
Desempeño permanente con 
integridad  

Art. 7 fracs. 
I, III, IV y IX 
de la 
LGRA.  
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CAPITULO IV 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

 
1.- JUICIOS ÉTICOS. 
 
Las y los servidores públicos de esta Secretaría, previo a la toma de decisiones o acciones 
vinculadas con el desempeño de su empleo, cargo o comisión podrán realizarse las siguientes 
preguntas:  
 
1. ¿Mi actuar está ajustado a la normativa a la que estoy obligado a observar?  
2. ¿Mi conducta se ajusta a los Códigos de Ética y de Conducta?  
3. ¿Mi conducta está alineada a los objetivos de la Secretaría?  
4. ¿He comprendido todas las consecuencias que puede tener el ejercicio de esta decisión?  
 
En caso de que la respuesta a dichas preguntas se estime negativa o derive en una duda, se 
recomienda acudir con la persona con el nivel superior jerárquico inmediato, al Comité de Ética o a 
la Unidad, a fin de recibir la asesoría que corresponda.  
 
 2.- RIESGO ÉTICO. 
 
Son las situaciones en las que potencialmente pudieran transgredirse principios, valores o reglas de 
integridad y que deberán ser identificados a partir del diagnóstico que realicen, las Dependencias, 
Entidades, por lo que la participación de las personas servidoras públicas se asegurará mediante el 
siguiente mecanismo: 
 
Se realizará una encuesta anual o de acuerdo con el Programa Anual de Trabajo vigente, con la 
participación los y las personas servidoras públicas de la Secretaría, que incluya incisos relativos a 
las conductas enunciadas en este Código, que, bajo declaración de decir verdad, respondan cada 
uno de esos ítems en sentido positivo o negativo. Esta encuesta brindará la oportunidad a cada 
persona servidora pública de informar de manera voluntaria sobre alguna conducta indebida 
realizada por ella misma. La encuesta deberá tener un documento accesorio anónimo, para que de 
manera libre y secreta cada servidor público pueda enunciar acciones que evitan que se propicie un 
ambiente de trabajo en el que se practiquen los principios, valores y reglas de integridad. 
 
La encuesta, por su propia esencia, servirá también como un recordatorio periódico de las conductas 
señaladas en el Código. 
 

CAPITULO V 
INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
Para prevenir posibles actos de corrupción se requiere que todo servidor público se comprometa 
actuar conforme una cultura ética y de servicio a la sociedad. El Comité de Ética, en coordinación 
con la UEEPCI y el Órgano Interno de Control promoverá, supervisarán y harán cumplir lo 
establecido en el presente Código de Conducta. 
 
1.- DE LOS MEDIOS DE PRESENTACIÓN 
 
Cualquier persona puede hacer del conocimiento presuntos incumplimientos al Código de Ética, las 
Reglas de Integridad y el Código de Conducta, a través de medios electrónicos o físicos, según su 
elección: 
 

a) Medios electrónicos: La denuncia podrá ser presentada a través del correo electrónico 
comité.etica.segob@gmail.com  
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b) Medios físicos: En la oficina de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ética, en días y horas 
hábiles, en el domicilio en Palacio de Gobierno, Tercer Piso, en la Dirección de Evaluación 
y Seguimiento de la Secretaría de Gobierno, Calle 8 número 149 entre 61 y 63 Colonia 
Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. 

 
La denuncia deberá cumplir con los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de los 
Comités de Ética, así como el Protocolo para la Presentación y Atención de Denuncias ante el Comité 
de Ética de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche, por 
Incumplimiento al Código de Ética, a las Reglas de Integridad y al Código de Conducta. 
 
En caso de que el Comité de Ética, no sea competente para conocer de la denuncia, deberá orientar 
al promovente, para que la presente ante la instancia correspondiente. 
 
Cuando resulte necesario, el Comité de Ética, mantendrá estricta confidencialidad del nombre y 
demás datos de la persona que presente una denuncia y de las personas a los que les consten los 
hechos.  

CAPITULO VI 
INSTANCIA DE ASESORÍA, CONSULTA E INTERPRETACIÓN 

 
El Comité de Ética, será la instancia encargada de la interpretación del Código de Conducta, la 
UEEPCI brindará asesoría y consulta en todo tema relacionado con el actuar de las y los servidores 
públicos adscritos a la Secretaría de Gobierno y sus organismos desconcentrados y regularán su 
conducta conforme al presente Código.  

 
CAPITULO VII 

DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS EN BASE AL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
  

En cumplimiento con el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual 
y Acoso Sexual de la Administración Pública del Estado de Campeche, se garantizará la 
confidencialidad absoluta de la identidad del denunciante y de cualquier persona involucrada en el 
proceso de denuncia. Todas las denuncias serán manejadas con el más alto grado de discreción, y 
se implementarán medidas de protección para evitar cualquier forma de represalia o intimidación 
contra el denunciante y los testigos. Estas medidas incluyen, pero no se limitan a, cambios 
temporales en las condiciones de trabajo y acceso a apoyo psicológico, asegurando así un entorno 
seguro y de confianza para la presentación y resolución de denuncias. 
 
Las denuncias en materia de acoso y hostigamiento sexual deberán regirse en los términos 
establecidos en el Protocolo para la Presentación y Atención de Denuncias ante el Comité de Ética 
de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche, por 
incumplimiento al Código de Ética, a las Reglas de Integridad y al Código de Conducta de la 
Secretaría de Gobierno y sus organismos desconcentrados, así como en lo que establecido en el 
con el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual 
de la Administración Pública del Estado de Campeche y la demás normatividad aplicable. Este 
protocolo establece los procedimientos específicos para la recepción, atención e investigación de 
denuncias, garantizando un manejo confidencial y equitativo de cada caso, así como la protección 
de los derechos de todas las partes involucradas. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - El presente Código de Conducta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
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SEGUNDO. - El presente acuerdo abroga los Códigos de Conducta publicados en el Periódico Oficial 
del Estado con fechas día primero de junio de 2018, veinte de enero de 2020, así como cualquier 
otra disposición análoga que haya sido aprobada por el Comité de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés actualmente Comité de Ética de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche.    
 
TERCERO. - Se instruye a todas las y los servidores públicos de la Secretaría de Gobierno de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y sus organismos desconcentrados Archivo 
General del Estado de Campeche (AGE); Consejo Estatal de Población de Campeche (COESPO); 
Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche (CESP), Comisión Local de 
Búsqueda de Personas del Estado de Campeche, a efecto de que pongan en práctica las medidas 
necesarias y pertinentes para dar debido cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo. 
 
Firmas de adhesión al Código de Conducta al que deberán sujetarse las y los servidores públicos de 
la Secretaría de Gobierno y sus organismos desconcentrados. 
 
En la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Ética de la Secretaría de Gobierno y sus 
organismos desconcentrados Archivo General del Estado de Campeche (AGE); Consejo Estatal de 
Población de Campeche (COESPO); Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Campeche (CESP) Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Campeche; elaborado 
en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; del día veinte de mayo de dos mil 
veinticuatro, firmando todos los miembros que en ella intervienen al margen y al calce de todas y 
cada una de las fojas que la integran, con la finalidad de dotarla de existencia y validez.  

 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SUS 

ORGANISMOS DESCONCENTRADOS.  
 
 

Mtro. Arturo Aguilar Ramírez, Presidente del Comité de Ética de la Secretaría de Gobierno. - Lic. 
Esteban Manuel Can Moó, Secretario Ejecutivo del Comité de Ética de la Secretaría de Gobierno.- 
Mtra. Eslovenia Guadalupe Gutiérrez Valle, Primer miembro titular electo con voz y voto.- Lic. 
Rosario del Carmen Pacheco Zaragoza, Segundo miembro titular electo con voz y voto.- Br. 
Ponciano de Jesús Trinidad, Tercer miembro titular electo con voz y voto.- Mtra. Carla Mijairi 
Medina Chan, Secretaria Técnica.- C.P. Jonathan Harán Concha Cervera, Titular del Órgano 
Interno de Control adscrito a la Secretaría de Gobierno.- Rúbricas. 
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1. 

                                                           
1 Sus datos personales serán utilizados con la finalidad de que la persona consejera cuente con insumos que le permitan brindarle orientación de primer 
contacto en casos de hostigamiento y acoso sexual, así como para fines estadísticos y elaboración de informes, previa disociación de sus datos personales, así 
como, en su caso, establecer comunicación para dar seguimiento. Asimismo, se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas 
que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. Usted podrá 
consultar el aviso de privacidad integral de cada Organismo Centralizado o Entidad Paraestatal de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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4. 

                                                           
2 Hostigamiento sexual: Al ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral o escolar, el cual 
se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 
3 Acoso Sexual: A la forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva 
a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 
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